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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo» de peseta ca
da uno.

ESTE SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
verintAa’?«-íe Afriua s^Je^os’^^’a ’ leglslactórf^^^^?”®^® y I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
cosa(C&o "S.P.romu^aciOn, si en ellas no sJ dj8nnRU¿ 6 l08 ' este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos-
Us dis i i k) ■ Qlspusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

tal ds provhr 'i^dosdA1 miAbi=in0 k Í? oblieatortn8 para i- , Los Eres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
desde cuatro iiir  desnués nara iABUallean oncia*mente en ellaPv bllidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados- Prov'n^(Le?deto& de la SR®ndatid*^^ encuadernación, que deberá verificarse al
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de i habrl" v? I™6' El Miniatro 
eolt 'a reí=tma á n®m'P-eíd?,ldido diftol V 
nn?Tled‘«kS nnr n T n aa ""mplieaeiones y 
Cnr? ta Patl*a l'w Iua desdl°badameute atraviesa 
que i68. dediW<m.?1 U0 ^“sienten que las 
cun»i°S relaci°oados atcnc'ou á otros asuntos c"Mtanciai ^^ados 00u aquéllas. esta o.r_ 

61 examen del 1?T6 Uu nae¥0 aplazamiento 
indispensable proyecto de ley

1 para el régimen general de la propiedad minera y 
en la preparación de los reglamentos anejos, no 
puede ser motivo para demorar ni un momento 
más el cumplimiento de un deber social y legal, 
cual es la vigilancia de las minas, con el propósito 
de que en ellas haya la conveniente policía y se
guridad—materia que de antiguo miran con espe
cial esmero todas las Naciones civilizadas,—por
que el fundamento del adjunto Reglamento habrá 

/de estar seguramente de semejante modo consig
nado en la futura legislación, con tanto más moti
vo, cuanto que si se examinan las leyes extranje
ras, se observa que, no obstante la diversidad de 
principios en que ellas se informan, hay grandes 
analogías y hasta casi identidad en los reglamen
tos respectivos del servicio de inspección.

El asombroso desarrollo que la industria viene 
adquiriendo, por un lado, y de otro el celo de to
dos los Grobiernos y de todos los Parlamentos en 

, pro del mejoramiento de la condición de la clase 
¡ obrera, son estímulos poderosos para acometer 

sin tardanza la implantación de este servicio.
Las arriesgadas é insalubres condiciones en que 

el obrero se encuentra en las minas; los peligros 
de todo género que el laboreo de éstas entraña, 
principalmente para quienes trabajan en ellas, 
pero también para los que se hallan en la superfi
cie, como asimismo para la estabilidad de los edi
ficios y de las obras públicas y para la conservación 
de las tierras de cultivo, obligan al Estado á 
intervenir de un modo activo en la minería, para 
evitar al menos aquellos accidentes que pudieran 
ser ocasionados por la codicia, por la temeridad 
ó por la ignorancia, y de ahí nace la necesidad de 
los reglamentos de vigilancia.
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desarrollo de esta materia. Por último, el '*0C1'¡. 
de 29 de Diciembre de 1868, verdadero fundani^ 
to legal del adjunto proyecto, en su art. 22 
blece que los «mineros explotarán librementa 
minas sin sujeción á prescripciones técnica^ 
ningún género, exceptuando las generales de p , 
cía y seguridad», y que «para afirmar el 
miento de estas últimas, la Administración, P. 
medio de sus agentes, ejercerá la oportuna ^ 
laucia», agregando en su art. 24 «que los imu^ g| 
estarán sujetos á las reglas de policía que 
reglamento especial se determinen», y en e 
«que un reglamento de policía fijará detu 11 
mente los deberes y derechos de los mineros,^, 
como las atribuciones de la Administración, y 
principalmente los preceptos de salubridad pllD 
á que estarán sujetas todas las minas». ftCI

En resumen, desde la ley de 1825 hasta 
tuales, todas ordenan que las minas se labren 
forme á las exigencias de la policía y la seguíu 
y en varias, y muy singularmente en la vige» 
manda formar y publicar un reglamento esl)j0|o 
para inspeccionarlas con tal mira, á pesa' 
cual no se ha cumplido hasta hoy ese maD 
que aun fué reforzado recientemente por la9 
tes al aprobar en el presupuesto de gastos P^, 
1895-96 un crédito de 100.000 pesetas «paia l6 
ganizar el servicio de policía y seguridad 
preceptúan las leyes de Minas, y realizar las 
tas que dispone el art. 68 del reglamento vig6?^, 
aludiendo al general para la ejecución de aqu0^0|

En el presupuesto de 1896 97 que rige P^jg- 
año económico presente, se ha conservado el 
mo crédito de 100.000 pesetas para llevar a 
este servicio.

La redacción del proyecto que se aqOmPjgj 
se ha ceñido estrictamente al principio libera^, 
decreto-ley, quedando, por consiguiente, al 11 jé 
trio de Ids mineros la elección de los sistema- 
labor, la forma y la intensidad de la explot^j, 
los aparatos y medios para efectuarla, la 00116 
dad ó discontinuidad de la misma, etc.
debido respeto á la ley y á la conveniencia I 
ral de la industria es perfectamente coiPP11.^- 
con la acción de mero consejo que, en razón 
rés público, deben ejercer los Ingenieros al L8 ^,¡ 
las minas, para procurar que se aprovech00 
mejor modo y en la mayor cantidad posi ’ 
inmensas riquezas minerales que yacen en 
teza terrestre, y bien puede esperarse quo, i11 ,^11 
á la gran facilidad que en lo sucesivo onconl^ 
Jos mineros para asesorarse en su difícil 
los individuos del ilustrado Cuerpo de 
aquéllos tocarán notables ventajas y la m 
progresará más y más. ¡6tj

Evidente es también que el mayor conocí 
to que los Ingenieros del Estado adquii 
recorrer periódicamente los centros de P1'0^,^11’ 
servirán para el perfeccionamiento de la estad1 p 
para el estudio de los criaderos minerales y ¡pp 
reunir muchos y útilísimos datos, que 
apreciar con más exactitud y rapidez las 
des y conveniencias de la industria, contn j 
do todo ello poderosamente á su desan 
progreso y á su más acertada administrad0 I 
cia).

Conooidc es de Lodos el lugar preferente que 
en la riqueza nacional ocupa la industria miuen)- 
metalúrgica, cuya importancia puede apreciarse 
considerando que en 1896, según datos oficiales, 
hubo en actividad 2.467 concesiones, que produ
jeron 27.869.446 toneladas, cuyo valor á bocami
na ascendió á 108.221.970 pesetas, ocupando en 
su laboreo 62.968 operarios y empleando 6-2 
motores á vapor, con fuerza de 18.23.) caballos, 
siendo el producto de los dos impuestos minera s 
muy cerca de 3 Vy millones de pesetas. En el ramo 
de beneficio estuvieron en marcha 132 fábricas, 
que dieron 1.213.875 toneladas de productos, mi- 
neralúrgicos, cuyo valor á pie de fábrica fue do 
142.016.545 pesetas, para lo cual se ocuparon 
15 800 obreros y se emplearon 66 máquinas hi- 
draúlicas, con fuerza de 2.022 caballos, y 43x c e 
vapor, con fuerza 27.001 caballos. El número de 
desgracias ocurridas fué de 123 muertos, -.-4^ 
heridos graves y 2.061 leves; mas si casi todos los 
datos expresados son menores que los de la reali
dad. por razones fáciles de comprender, puede 
asegurarse que la ocultación es mucho mayen en 
los'relativos al número y gravedad de las desgra
cias acaecidas, de modo que la transcendencia de 
este aspecto del mal que se trata de remediai 
excede en gran proporción á lo que acusa la esta
dística. ,

Viene, pues, el adjunto proyecto a llenar un 
vacío mucho tiempo ha existente en nuestra legis
lación, y á satisfacer una necesidad cada día mas 
sentida en la administración de la industria mi- 

^EÍReal decreto de 4 de Julio de 1825, base 
primordial de nuestro derecho minero moderno, 
encargaba á la Direción general de Minas y á los , 
Inspectores de distrito la inspección y vigilancia 
sobre los trabajos y operaciones de las minas de 
particulares, para celar su regularidad y buen 
orden y para mantener la tranquilidad y subordi
nación entre los operarios, capataces y demas 
personas que se ocupen en las labores y faenas. La 
instrucción de 18 de Diciembre de aquel mismo 
año para el cumplimiento de dicho decreto con
tenía varias reglas de carácter vago y general, 
relativas á la policía y seguridad de los minados 
y á las visitas que á ese fin habían de realizar ios 
Inspectores ó sus delegados. La ley de 11 de Abril 
de 1849 consignaba que las minas se beneficiaban 
conforme á las reglas del arte, y que sus dueños 
y trabajadores se someterían á las de policía que 
señalaren los reglamentos, determinando el de al 
de Julio del mismo año, dictado para la ejecución 
de aquélla, algunas reglas para las visitas, anuales 
cuando menos, que los Ingenieros debían girar 
á las minas y á las oficinas de beneficio, y esta
bleciendo la obligación de llevar los libros de visi
tas. La ley de 6 de Julio de 1859, que en este 
punto no fué modificada por la de 4 de Marzo do 
1868, conservó igual precepto; mas si bien los re
glamentos generales de 25 de Febrero de 1863 y 
24 de Junio de 1868 definieron con más precisión 
el alcance de la inspección oficial y el modo de 
efectuar las visitas y de llevar los libros, de
jaron, como es de razón y según quería induda
blemente la ley, para un reglamento especial el
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Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Julio de 1897.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Anreliano Linares Rivas.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento, oído el Consejo de Estado en 
pleno y la Junta Superior facultativa de Minería;

En nombre de Mi Augustd: Hijo el Rey D. Al
fonso XIII. y corno Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el siguiente reglamento de 
Policía minera.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil 
ochocientos noventa, y siete.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Auréliano Linares Rivas.

REaLAMKNTO DB POLICÍA MINERA

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS MINAS

SECCION PRIMERA
Pava prevenir accidentes,,

CAPÍTULO PRIMERO
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

eshihS0 L° E1 -eglaniento tiene por objeto 
dé cnnfr Decepciones de policía y seguridad mineras 

e conformidad con lo preceptuado en los artículos 22 v -aj 
del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868. j * 
sutlnh/b A1 Cuei'p0 na,ci?nal de ln^nieros de Minas y 
" snumiernos compete la inspección y vieilancin .1» iX 

explotaciones mineras de todo género, asi ■ ' ' 6 
servicios que detalla este reglamento.
se eíBe™16" J viSil-“cül- lmr 10 4 las minas atañe

como los demás

A la seguridad de las explotaciones.
A la conservación de la vida y seguridad .
A la protección de la superficie para h L-nrH °,bljer?S' 

Personas y de la,circulación pública. 8eBuudad de las
A la protección contra las influencian dQ „ -4.

ral que sean perjudiciales á la explotación d®i¡laCter gene' 
+ Art. 3.'* Los Ingenieros afectoVal n l?8 1Ini■ 
tos muleros giraran anualmente una visita i°S dl8tl1" 
a las distintas explotaciones en activilád «u ° nienofb’ 
vas provincias. Al efecto, todos los ; 8u,Ve8peCt?' 
tiran en la primera qumeena de Fehí., rCJU1'
la Dirección general de Agricultura ndn a í í,l^)uesU a 
consignando la distribución del personí fñi .í Comercio, 
el cumplimiento de esta obligación TL '0 P 
mico siguiente, con los gastos (letal » ““í eC°liarse. oetmiaaos que han de origi-

* disi’o-

necesarios, previa consulta 108 que e8t,me 
de Mineua/ consulta a la Junta Superior facultativa

í"ge,ñe^ de estas visitas anuales,
?Ue“cD las exnítnei1""8 de 108 d.i8trit^ visitaran con fre- 
Jj'inrante los d, é,. m 8 e" que.ll!Da ocurrido un acciden- 
t ¡"Día particular a ‘"“'D^ores. ó que exijan una vi
se .paan rázoinránA efte ef.ecto' los Ingenieros Jefes de-

Art^/ -rtieulo anS^'1"8 60 la8 Prol)ueata8 n <lue 
L« PrescripcA01lln de asegurar el exacto cumplimiento de 
^j- acultativu ( de este Reglamento por parte del perso- 
Dnisterio q . presta sus servicids en los distritos, el 
re8!n'io y (.¡(.q *ento podrá ordenar, cuando lo juzgue , 
inspectores <,( st,u‘Ci:is especiales lo requieran, que ios 
c ‘cunscripciom.. íes S1*"811 una visita á sus respectivas [ 
,a Superioridad ' aaUdo desPue8 cuenta de su resultado á

Art. G.° El Estado satisfará los derechos y gastos que 
ocasionen las visitas de inspección que se ordenan en este 
Re-’lamento, sin que por tales conceptos haya de abonarse 
cantidad alguna por los propietarios ó arrendatarios de mi
nas, cuya explotación se haga en condiciones de seguri
dad’. Erabono de los citados derechos y gastos se verifica
rá en virtud de la oportuna cuenta presentada á la Direc
ción-General del ramo y previa la aprobación de la Junta 
Superior facultativa.

Art. 1.° En cada mina ó grupo de minas de un mismo 
dueño' habrá un libro de visitas encuadernado, foliado y 
rubricado en todas sus hojas por el Alcalde de la jurisdic
ción, con arreglo á lo que previene el art. 67 del Regla
mento para la ejecución déla ley de Minas vigente. En él 
consignarán los Ingenieros las observaciones y prevencio
nes relativas al cumplimiento del presente Reglamento, y 
cuantas les sugiera la visita de la mina, cuidando de dis
tinguir las que tengan carácter obligatorio de las que sólo 
debiin considerarse como consejo, y transcribiéndolas lite
ralmente é íntegras al libro de Inspección de Minas, foliado 
v rubricado por el Jefe, que existirá en todas las Jefa
turas, llevándose siempre uno distinto para cada pro
vincia.

Art. 8.° Las prescripciones de carácter preceptivo con
signadas en los libros de visita son obligatorias para los 
propietarios, arrendatarios y Directores de las minas, si en 
el plazo de quince días estos no manifiestan al Gobernador 
de la provincia su oposición razonada á dichas prescripcio
nes. El Gobernador, oyendo al Ingeniero Jefe, deberá re
solver la oposición dentro de los treinta días siguientes, y 
de su resolución cabe, en el término de otros quince, a par
tir de la notificación, apelar ante el Ministro de Fomento, 
quien resolverá en definitiva, previa consulta a la Junta 
Superior facultativa de Minería.

Art. 9." Cuando un Ingeniero, al practicar la visita de 
inspección de una mina, vea que no se han cumplido las 
prescripciones consignadas en el acta de la visita anterior, 
sin que por oposición razonada del concesionario, arrenda
tario ó Director el Gobernador le hubiese relevado de cum
plirlas expresamente y por escrito, lo pondrá en conoci
miento del Ingeniero Jefe, y éste en el del Gobernador, 
quien dispondrá la inmediata ejecución de las obras bajo la 
dirección del Ingeniero Jefe de Minas, á costa del conce
sionario ó arrendatario, sin perjuicio de la multa corres
pondiente. .

Art. 10. Los propietarios de minas, arrendatarios, Di
rectores, encargados y demás dependientes suyos están 
obligados á permitir la entrada y facilitar la inspección 
de todas las labores á los Ingenieros de Minas con cargo ofi
cial y personal subalterno que les acompañen, proporcio
nándoles los medios necesarios para reconocer dichas labo
res, y particularmente para penetrar en todos los sitios que 
puedan exigir una vigilancia especial. Exhibirán á los Inge
nieros los planos de la mina, tanto de las labores como de la 
superficie; los cuadernos de avance de las labores y los re
gistros en que consten los nombres, edades y profesiones 
de los obreros, les suministrarán cuantos datos les pidan 
sobre el estado de la explotación y sobre la policía de los 
mineros y empleados; les harán acompañar por los Direc
tores y Capataces, á fin de que éstos puedan satisfacer á to- 

¡ das las informaciones que los Ingenieros consideren útiles 
' adquirir relativas á la seguridad y á la salubridad.

Art. 11. Utilizando los informes de los Ingenieros y 
personal subalterno a sus órdenes y sus propias observa
ciones, ios Ingenieros Jefes de provincia redactarán anual
mente una Memoria, en la que propondrán, después de con- 
si-mar la historia de los trabajos de las minas, las medidas 
que les sugiera su experiencia para mejorar el servicio de 
vigilancia v de inspección; esta Memoria sera remitida en 
la primera'quincena de Febrero de cada año al Inspector 
del distrito, quien dará cuenta de ella á la Junta Superior 
facultativa de Minería dentro del mes siguiente; ésta, en 
vista de las Memorias de todas las provincias, y acompa
ñando un resumen y los cuadros de sus principales resulta
dos, propondrá á la Superioridad lo que crea más conve
niente respecto á estos servicios, así como los premios y 
recompensas á que se h;iyan hecho acreedores los Ingenie
ros, ó las correcciones que merezcan por negligencia en su 
desempeño. . , .

Art. 12. Cuando pueda estar comprometida por cual
quiera causa la seguridad de las explotaciones ó la de los 
obreros, el Director de la mina tendrá obligación de adver- 
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tirio inmediatamente al Ingeniero Jefe de Minas de la pro
vincia.

Este, ó el Ingeniero á sus órdenes en quien delegue, se 
presentara sin retraso en el sitio para ponerse de acuerdo 
con el Director de las labores respecto de las medidas que 
deban tomarse para conjurar el peligro. , .

Cuando el propietario ó arrendatario de la mina, ó el Di
rector de las labores, rehúsen ejecutar lo que el Ingeniero 
haya considerado necesario, este último dará su informe al 
Gobernador de la provincia, consignando su propuesta.

El Gobernador oirá al interesado, citado previamente, 
dándole al efecto un plazo de quince días, y dentro de otros 
quince decretará las disposiciones que considere convenien
tes para el caso. Contra el decreto del Gobernador cabe el 
recurso de alzada ante el Ministro de Fomento, quien resol
verá en definitiva, previa consulta á la Junta Superior fa
cultativa de Minería.

Art. 13 En caso de urgencia, el Ingeniero liara men
ción especial de ella en su informe, y el Gobernador, sin 
obligación de oír previamente al interesado, podrá ordenar 
que su decreto sea ejecutado desde luego. ,,

Art 14. Cuando al visitar mía explotación reconozca el 
Ingeniero una causa de peligro inminente, hará bajo su 
responsabilidad los requerimientos necesarios á las Auto
ridades locales con objeto de que se remedie inmediatamen 
te, tomando las disposiciones que juzgue oportunas, como 
si se tratara de asuntos de policía urbana. .

Art. 15. Al inaugurarse las labores de una concesión 
minera, así como al reanudarse las de una mina abandona
da, el concesionario deberá ponerlo en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Minas del distrito dentro de un plazo de 
ocho días, á partir del comienzo de los trabajos. , ,

Art. 16. Para mayor eficacia de la inspección y vigilan
cia, se creará un Cuerpo de Celadores de Minas, constitui
do por Capataces con título facultativo, cuya organización 
y atribuciones se determinarán en un reglamento especial.

CAPÍTULO II
PREVENCIÓN DE INUNDACIONES, HUNDIMIENTOS, INCENDIOS

Y EXPLOSIONES

Art. 17. Los explotadores de minas deben recoger con 
esmero todos los datos relativos á la situación, extensión 
y profundidad de lás labores antiguas y de los depósitos 
naturales de aguas (fallas y cuevas acuíferas) que puedan 
existir en el perímetro ó en la profundidad de sus conce
siones. . .

Art. 18. El sondeo en mineral ó en estéril es obligatorio 
siempre que se pueda sospechar la existencia de masas de 
agua en la proximidad de las labores.

El número, la longitud y la disposición de los sondeos se 
determinarán por la dirección de la mina con arreglo á las 
circunstancias locales, teniendo especialmente en cuenta el 
espesor y la composición de las capas del terreno, la dureza 
del mineral y de las rocas que deban perforarse, la disposi
ción de los frentes de arranque y la altura presumida de 
las aguas cuyo encuentro se teme. •

Art. 19. Durante los trabajos de sondeo se tomarán to
das las precauciones y se tendrán preparados los medios de 
preservar á los obreros de cualquier peligro, dando cuenta 
el vigilante designado al capataz, antes de la entrada de ca
da relevo, del estado de los sondeos, y llevándose un cua
derno en que diariamente se consignen las condiciones de 
las la llores y las precauciones anotadas.

Art. 20. Los pozos, galerías y tajos de arranque se for
tificarán en caso de que el terreno sea poco consistente, y 
los vigilantes de la mina revisarán semanalmente las labo
res para cerciorarse de que no han cambiado en ellas las 
condiciones de seguridad, y en caso contrario, dar cuenta 
de lo que noten.

Art. 21. Para prevenir los incendios subterráneos que
da prohibido instalar hogares de ninguna clase ni aparatos 
capaces de producir chispas en la proximidad de las enti
baciones, sin defenderlas contra la posibilidad de su com
bustión.

En el caso de emplearse locomotoras de vapor con hogar, 
ó locomotor s eléctricas, deberán estar provistas de los 
medios necesarios para garantizar la seguridad de su uso 
por las galerías entibadas.

Art. 22. Para evitar en lo posible las explosiones en to
das las minas de combustibles, aunque no tengan grisú, se 
adoptaran las precauciones que prescriben los artículos 75,

i 90, 91 y 93, siempre que haya fundado motivo, temOliXCa. 
probabilidades de encontrar gases inílamables en las e 
vaciones. v0|-

Art. 23. En el caso de emplearse lámparas de arco 
taino, se prohíben las luces descubiertas, debiendo 
protegidas por globos de cristal ó linternas, y llevar 
alambrera para retener las chispas y pedazos de crista •

CAPÍTULO III
REMEDIOS PARA LOS ACCIDENTES OCURRIDOS

EN LAS MINAS

Art. 24. Los explotadores darán inmediatamente 
al Ingeniero Jefe del distrito, ó al Ingeniero que est'i* 
más próximo, de cualquier accidente ocurrido en las m1 1 ■ 
ó en sus dependencias que hubiese producido la mu61 ,, 
heridas graves, á juicio de un Médico, á una ó varias 1 
sonas. |S!lf

Los empleados subalternos que se encuentren en W 
del suceso ó en sus inmediaciones, adoptarán laaui^^^ 
necesarias hasta la llegada del Ingeniero, dando cud 
éste de las disposiciones que hubieran tomado. . reg 

Art. 25. Igual obligación se impone á los explota1 ^,1(| 
ene! caso en que el accidente comprometiese la sega1' 
de las labores, la de las minas ó la de las propiedades 
superficie.

Art. 26. Cuando uno de los hechos mencionados en 
dos artículos anteriores llegue á su conocimiento, el 
niero de Minas se trasladará inmediatamente al lugar । 
ocurrencia, investigará sus causas y remitirá su iu^^nl8l 
Gobernador civil de la provincia, quien lo transmita ll8. 
Juez de primera instancia correspondiente, en caso de 
ber ocurrido desgracias personales. ... j

Podrá, como en el caso de peligro inminente, requ^r ^, 
las Autoridades municipales para hacer las requisas 
sarias de herramientas, caballerías y hombres, y deberá y 
las órdenes que procedan para la salvación de los obrer 
la conservación do la mina. .

La ejecución de los trabajos de salvamento, ó de las 
res necesarias para precaver nuevos peligros, se disp0"^, 
por la Dirección de la mina con la aprobación é Ínter 
ción del Ingeniero del distrito.

En caso de desacuerdo sobre las medidas que debu11 
maree, prevalecerá la ojiinión del Ingeniero de la 1 
vincia. , . U8

Art. 27. Los explotadores están obligados á dotar n J6 
concesiones de medicamentos y medios para auxib111 .. 
pronto á los heridos, á tener constantemente personal ác 
trado en el uso de los aparatos de salvamento y á comP 
bar periódicamente el buen estado de estos aparatos.

Art. 28. Cada mina ó grupo de minas deberá contai I 
ra su servicio sanitario con un Médico, por lo menos, *1 y 
tenga su residencia dentro del radio de 10 kilómetro-'^, 
estar provisto de un botiquín y camilla, y tener una l". 
tación convenientemente acondicionada para atender gl) 
curación de los heridos cuando su estado no consienta 
traslación á otro punto. . .

Art. 29 Los explotadores y los Directores de l»8 
vecinas de aquellas en que hubiese ocurrido un accid»1 

gestan obligados á proporcionar los auxilios que les se al 
*sible, tanto en personal como en material, con derec» ] 
indemnización, si la reclamasen. ge

Art. 30. Cuando el Ingeniero de Minas del distrity^Q 
haya cerciorado de la imposibilidad de llegar hasta el r 
en que se encuentren los cadáveres de los obreros que 11 0 
biesen fallecido en las labores, lo pondrá en conocim'6* g 
del Juzgado, para que por éste se adopten las oportu 
resoluciones. ¡j].

Art. 31. Todos los gastos que requieran los auxilio9 Jj, 
mediatos que haya que dar á los heridos, ahogados y 11 d6 
xiados y la reparación de las labores, así como los Q ,gtc 
originen á los Ingenieros y personal subalterno con L 
motivo, serán de cuenta de los explotadores.

CAPÍTULO IV
DISCIPLINA DEL PERSONAL

Reglaúienlos particulares.
Art. 32. En toda mina en actividad se llevará un 

tro con las debidas formalidades, en el que se inscrib1 
todas las personas, cualesquiera que sean su edad y se 
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desde el Director inclusive, que se hallen afectos á la mina 
o i-esu an en ella por cualquier concepto.

hn dichas inscripciones se liara constar el nombre y ape- 
idos de cada persona, edad, sexo, estado, naturaleza, ve- 
•n ad, cargo que desempeña, y fecha de su ingreso en el 

servicio de la mina.
Los Directores de las minas están obligados á exhibir 

103 tegistros a las Autoridades cuando éstas lo recla- 
d . a H ta 1°8 mismos será castigada con la multa 
denota ,,e8etas P01 Pr*mera vez, y de 500 en caso de reínci- 

hn cada mina se llevará además una lista diaria de los 
rÍAVeii0S3Ue t^ajeOt tanto en el interior como en el exte- 
iioi de las concesiones.
riníd^?3" No 30 P^'mitirá entrar ni trabajar en el inte- 
sean ni á “i mujere8’ de cualquiera edad que ' 11 ajos muchachos de menos de doce años.
varí Cro=>SOAr “ llÍ8Paesto en el párrafo anterior, se obser- 
res de H S0 ai as,8tencia J horas de trabajo de los meno- 
4 oa , '‘nos, lo prevenido en los artículos 1.°, 2.°, 3 0 v

A f Mey m <ie Juliu de I873-
baios de lí™ p0drá entnr üi ser admitido en los tra- 
o bL-a  C i j ninas en estado ue embriaguez, ó con alguna «oco totlr PUndiCSe - exigiera K 
de las n ,nu enílcar. Pcrs°na "Iguna extraña al trabajo 

n?8 sin permiso del Director de las labores v sin n MOmP-mado por un minero experto. J 8m 
dienein i?' rodo, obrero que por insubordinación ó desobe- 
ción de J • quebrantado el orden eotablecido por la Direc- - de hs- pef8on“’L d-=0- 
falta Cnn^ 7 cast-'gatio. 8egun la gravedad de la 
8in per dcio de'h'V1 a8 <l,3l,,o31c.io.ne8 de e8te Reglamento, 

en 
antorir b -F'1 ordeu establecido á que se refiere el •irfír.nU quSe °rmulfará enlun í^l^ento pXufar y si se 
Adm^ 1 te.n®1 fuerza legal ante los Tribunales v ^ntn 
beimador^ívá0^ someterse á la aprobación del Go- 
Mi"a8 dél E Hto OyendO 81 In8eaiero Jefe de 
Pueda dar h 1^; L dlsc.us,one8 Que esta aprobación 

Art. 37 ^ur se resolverán por el Ministro de Fomento

'¡"Idead™ p°r medí

SECCIÓN SEGUNDA 
Para garantir la «egurMafl del trabajo.

CAPÍTULO V 
pl a n o s d e min a s

pmukt6'*116 6816 rebd™neutoe e\? la 10yd®sde pu- 
Ka^V^^^niinas harán levam Madritl' los 
Lk ‘ 0 *08 planos de las minas i L?ir 5 trazar por du
la ° 68 llbandonadas y fijando las ’^‘^‘uundo todas las 
' S 3? D1pS aln'oximada posible n° S6an accesibles de 

8e0ntZ0atal y ^^icu^deías lab^ la8 Proyecciones 
DerP lliun también las construcm ’ en u Primera se repre- 1U8 llria<dPale8 vías rcmS eillíici^ d® la 8a' 
los i, ’ CInarcación y la posición ^mauicación, los límites 

Guana8 y 8ocavone8- altitud de las bocas de 
‘¿Jef111?8 de bis Uboi^^^ puedan consignarse 
tura dímde Miuas, sin perjuro Ti a juicio del lngC’ 
de ln y 08 mismos tendí-1 °i e a Caridad y fácil lec- 

®8tb8 planCÍe lCei'Se UU Plan° C8peCÍal 
del d?8tSldvafldosVuno de0 .?8cafa de un milímetro por 
Preseut *1 obo oQ Pl ¿? V Jefatura de Minas 

Los dn 6n* será ConS“ sell° de e8ta y la fecha de su 
mayor 118 metalíf(d-nen ^‘'■ccción de la mina.

Art 40 Pn ( metallfera8 Podrán dibujase en escala 
«v®cPn™‘aC,‘t”3i“a en se llevará ademé» 
anotará |l* nsual de i'*!10’ en el ^ue se hará constar el 

U,a h‘ marcha y n .? T8’ y CUademo en el que se 
í naturaleza del criadero, asi como las 

circunstancias que sea útil tener presente en interés de la 
mina y de la seguridad de los obreros; de estos planos se 
sacara un calco anualmente, que se entregará al Ingeniero 
de Minas en el acto de la visita de inspección, exhibiéndo
le al mismo el cuaderno, para que pueda copiar los datos 
que considere útiles y convenientes.

Los calcos y demas antecedentes se unirán á la carpeta 
que para cada mina se llevará en la Jefatura de Minas del 
distrito, después de haberse adicionado con ellos por el In
geniero el plano general de las labores de cada concesión. 
Estos planos y cuadernos estarán firmados por los Direc
tores responsables de las labores.

Art. 41. Los planos archivados en las Jefaturas de Mi
nas no podran ser exhibidos sino á los propietarios de las 
concesiones respectivas, mediante solicitud elevada por 
éstos al Sr. Gobernador de la provincia. Los mismos re
quisitos serán indispensables para sacar copias de los pla
nos citados.

Art. 42. Cuando una parte de la mina haya de ser 
abandonada, el Director de la misma lo pondrá por escrito 
en conocimiento del Ingeniero Jefe del distrito, acompa
ñando el plano de dicha parte, antes que sea inaccesible, y 
cuidando de recoger el oportuno recibo, en el que se hará 
constar la fecha de la entrega del aviso.
, Art. 43. Si el Director de la mina no cumpliese la pres
cripción del anterior artículo, el Gobernador de la provin
cia, á propuesta del Ingeniero Jefe, podrá ordenar la reha
bilitación de las labores a costa del explotador, sin perjui
cio de la multa en 4ue por esta falta pueda haber incurrido. 

Si transcurriese un mes desde la fecha del aviso sin que 
el Ingeniero del distrito visite las labores, podra proceder
se al abandono, sin responsabilidad alguna por parte del 
concesionario.

Los gastos que se originen al Ingeniero por esta visita, 
siempre que no coincidan con la inspección anual, aeran 
de cuenta del explotador ó concesionario de la mina.

Art. 44. Cuando los planos y cuadernos no se lleven en 
la forma prescrita en los artículos anteriores, ó no hayan 
sido entregados los calcos ó exhibidos los cuadernos en los 
plazos establecidos, los Ingenieros de Minas lo pondrán en 
conocimiento del Gobernador de la provincia, quien los 
liara ejecutar á costa del explotador, sin perjuicio de las 
penas consignadas en el cap. 21.

CAPÍTULO VI
POZOS

Art. 45. Todo campo de explotación tendrá por lo menos 
dos salidas distintas á la superficie, accesibles en todo 
tiempo para los obreros ocupados en íos diversos trabajos 
de la mina, sin que sea preciso que las dos pertenezcan á 
una misma concesión.

Art. 46. El brocal de los pozos de escalas deberá encon
trarse fuera de los edificios principales, como talleres, al
macenes, etc., que haya en la superficie do la mina.

Art. 47. Los brocales de los pozos en activo servicio 
estarán provistos de antepechos ó trampillas, dispuestas de 
modo que alejen todo peligro para la circulación de las per
sonas y para el trabajo de los obreros.

Análogas disposiciones se tomarán en los diversos pisos 
y cortaduras, para prevenir la caída de los obreros al pozo 
ó el descenso fortituo de las jaulas ó cubas en que fuesen.

Art. 48. Las bocas de los pozos que asomen a la super
ficie y no estén en servicio, se cercarán ó cerrarán de modo 
que se evite todo accidente á personas, animales ó cosas.

Art. 49. Todo pozo maestro, temporalmente abandona
do, se cubrirá en seguida con un tablero ó con una bóveda 
de mampostería de suficiente solidez.

En caso de abandono definitivo, la Dirección de lamina 
lo avisará con un mes de anticipación al Gobernador civil 
de la provincia, quien, previo informe del Ingeniero de Mi
uas, prescribirá las disposiciones de policía que juzgue 
convenientes pura la seguridad de las personas y de las 
cosas. ,

CAPITULO VII
CIRCULACIÓN DE LAS PERSONAS POR LOS POZOS

Art. 50. La bajada y subida de las personas deberá ve
rificarse por medio de escalas ó aparatos conservados con 
cuidado y sujetos á las disposiciones siguientes:

Art. 5L Los pozos de escalas estarán dentro de una ha
bitación cerrada de la capacidad necesaria para el personal 

i que haya de entrar en la mina en cada turno.
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Las escalas formarán con la horizontal, siempre que sea 
posible, un ángulo de 70 á 80 grados, y estarán dispuestas 
de modo que las caídas no puedan exceder de un solo 
tramo. . ■ , , i „En los pozos maestros, el compartimiento de escalas es
tará convenientemente protegido. .

Art. 52. El empleo de tornos para la subida y bajada de 
las personas en los pozos que estén profundizándose, único 
caso en que se tolerará dicho empleo, está subordinado a 
las siguientes condiciones:

1 .a Es obligatorio el uso del fiador.
2 a No podrán emplearse los tornos para profundidades 

de más de 50 m'etros.
3 .11 Antes de bajar una ó varias personas, el Jele encar

gado del trabajo deberá examinar el estado de la maroma o 
cable empleado. ,

4 .a Mientras bajen ó suban personas no se pondrá vasi
ja ú objeto alguno en el otro ramal de la maroma, y se cui
dará que los ganchos de dicho ramal no queden libres, pa
ra evitar todo accidente en el punto de cruzamiento.

5 .a Los obreros irán sujetos por un cinturón ó cuerda 
por debajo de los brazos, en forma de que, aunque suelten 
las manos por cualquier accidente, no pierdan su posición 
vertical.

6 .a Tanto los pozos á que se refiere este artículo, como 
todos los habilitados para la circulación del personal, esta
rán provistos de una campana, con su correspondiente 
cuerda en toda su extensión, para poder avisar desde el in
terior en caso necesario. .,Art. 53. El empleo de los cables para la traslación de 
las personas estará subrdinado á las siguientes condiciones:

1 .a Si se emplean cubas, estará terminantemente pro
hibido que el personal se ponga de pie ó se siente en el bor
de sin usar del fiador, y estará protegido por una defensa 
adecuada contra la caída de piedras, herramientas, etc.

Si se emplean jaulas, estarán construidas, en lo posible, 
de modo que se evite la caída de los obreros y queden pio- 
tegidos contra los objetos que puedan caer de los hastiales 
del pozo ó de la superficie. Todas las jaulas destinadas a la 
traslación de personas llevaran un paracaídas.

2 .a El número de personas que puedan colocarse á un 
‘ tiempo en las cubas ó en las jaulas, así como la velocidad 

media de marcha, se fijarán por la Dirección de la mina, la 
cual los notificará al Ingeniero Jefe del distrito. ,

Cuando el número de obreros sea el prefijado, la cuba o 
la jaula no podrá recibir carga alguna adicional.

Al arranque y á la llegada de las cubas ó jaulas, el mo
vimiento de la máquina se hará con lentitud y precaución, 
y lo mismo so verificará en los crueces cuando las cubas 
circulen por un pozo sin tabique divisorio ni guiaderas rí
gidas. , , ,

3 .a A cierta altura por cima de la boca del pozo se apro
ximarán las guiaderas y se establecerán topes de seguridad 
para impedir que la jaula pueda llegar accidentalmente a 
las poleas y caer luego en el pozo. ,

A falta de la aproximación de las guiaderas, se colocará 
nn sistema de salvapoleas. ,

4 .a Los malacates de caballerías deberán tener un ten
temozo ó un freno para evitar una falsa maniobra perjudi
cial paralas personas colocadas en las cubas.

5 .a La máquina de extracción estará provista de un fre
no aplicado al árbol de los carretes, ó de los tambores, y 
dispuesto de manera que el maquinista pueda manejarlo 

'con facilidad sin cambiar de sitio.
6 .a La máquina de extracción tendrá igualmente un 

aparato indicador de la marcha de las jaulas por el pozo y 
una campanilla ó timbre automático que anuncie su llega
da á la superficie, sin perjuicio de las señales marcadas en 
el cable. , . _

La Dirección de la mina determinará el sistema de seña
les que deban darse ai Maquinista para cada una de las ma
niobras necesarias en el servicio. .

q.0 La misma deberá tomar las disposiciones necesarias 
para poder retirar las personas que se encontrasen en las 
jaulas ó en las cubas, en caso de accidente del aparato de 
extracción. 1 .

8 .a Igualmente adoptará las medidas necesarias para 
asegucar el buen orden en la bajada y en la subida de los 
obreros, y no permitirá que nadie más que los Maquinistas 
autorizados al efecto manejen la maquina mientras se veri- 
que por su medio la circulación de personas.

• nr loArt. 54. La Dirección de la mina hará visitar, po* _ 
menos una vez cada semana, los pozos y todos los aparo . 
que sirvan para la bajada y la subida de los obreros, arC 
vándose los partes escritos del encargado de esta visita .

Art, 55. En la minase llevará un cuaderna cspcC,v 
que indique la fecha de la colocación, de la cornpostín1^ 
de la retirada de cada cable; en dicho cuaderno se 
nará los resultados de la vigilancia especial sobre los ca'' 
prescrita por la Dirección de la mina, independientem*-^ ^ 
de las visitas ordinarias mencionadas en el artículo ■ I 
terior.

CAPÍTULO VIII
VENTILACIÓN Y DESAGÜE DE LAS MINAS EN GENERAL

Art. 56. La salubridad de todos los puntos accesi*1^’ 
para los obreros en una explotación subterránea se ?seoia 
rará por una corriente activa de aire puro y por un siste^| 
general de desagüe, en armonía con las condiciono8 1 
criadero.

La velocidad de la corriente de ventilación y la seco 
de las galerías dependerán del número de obreros. 
extensión de las labores y de las emanaciones natural®5 
la mina. , g6f

Las galerías que sirvan para el paso del aire deber»11 
fácilmente accesibles en todas sus partes. y.

Las destinadas al paso de las aguas tendrán la ind 
ción necesaria para evitar la estancación de éstas. ¿d

Art. 57. Los medios de ventilación adoptados debe' 
ser eficaces, regulares, continuos y exentos de todo l 
ligro. /Clii

Art. 58. Toda corriente de aire viciado por una ú?, yg 
de gases deletéreos ó inflamables, que pueda constituí1' 
peligro para la salud ó seguridad de los obreros, ser» 
viada cuidadosamente de los tajos de arranque y de l»8 
de mayór tránsito. , eo

La extensión -'e los tajos de explotación se limitara^ 
caso necesario, de modo que se sustraiga á los obreros . 
cados en la corriente de salida de los efectos perjudl®1 
de una alteración demasiado grande del aire. ,6r

Art. 59. Los rellenos establecidos, tanto para s°s 
las rocas como para separar las vías de transporte ó® ,v¡r 
de ventilación, se apisonarán fuertemente y se coDS® 
rán todo lo impermeables que sea posible; . jos

Art. 60. Estos rellenos se llevarán á la distancia 
frentes de arranque necesaria para que la corriente d® y, 
sea suficientemente activa é impida, por tanto, la aCy|)» 
lación de los gases nocivos, evitando, sin embargo, 
exagerada aceleración en la velocidad de la corriente. _

Art. 61. Las labores se dispondrán de manera 
evite en lo posible el empleo de puertas para dirigir ó 
dir la corriente de aire. í'oda puerta destinada á rep»1'1 ‘go 
ventilación se establecerá de modo que se asegure el P I 
de un volumen de aire regulado según las necesidades^

El uso de puertas múltiples convenientemente espa1'1' 
será obligatorio en aquellas vías en que deban abrirse 
frecuencia para el servicio de la mina. ^jíi'

Art. 62. Las vías y labores abandonadas y no vcn tf8f 
das se condenarán para que los obreros no puedan pd1 
en ellas.

CAPÍTULO IX
EXPLOSIVOS

Art. 63.
A.— Transporte y manipulación

Las sustancias explosivas nu pueden 
cirse en las minas ni en sus dependencias inmediatas 
que con autorización del Director de las labores ó de ye 
legado y conformándose con las reglas de prudén^1 
juzgue necesario prescribir. d6

Estas sustancias sólo pueden transportarse en for’ 1 $• 
cartuchos y dentro de cajas ó sacos cuidadosamen 
rrados . .

Art. 64. Las cápsulas, la pólvora, la dinamita y J t¡,i' 
explosivos, deben estar colocados en cajas ó sacos < 
tos y convenientemente aislados unos de otros. erf'’ 

El almacenamiento de estas sustancias habrá de n‘ 
precisamente en polvorín situado y construido de H3 
que se eviten los riesgos de una explosión. ¿¡íii*'

Art. 65 Queda prohibido el tratar de deshelar Ia . 
mita aproximando los cartuchos al fuego. yg6

Art. 66. No se debe llevar en cada entrada 
I número de cartuchos necesario para el trabajo del d '
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Art. 67. Queda prohibido dejar en las labores subterrá

neas explosivos que no tengan un empleo inmediato.
Art. 68. Hasta el momento de usarlos, los cartuchos y 

e[S nie^las se depositarán en un sitio seguro que designará

B.— Empleo.
Art. 69. La introducción y ataque de los cartuchos en 

el barreno no deben hacerse más que con atacadores de 
mtulera, evitando en lo posible los choques.

No se emplearán para tacos de los barrenos más que sus- 
ancias no susceptibles de producir chispas. Será obligato- 
io el uso de las mechas do seguridad.
Art. 70 E| Director de la mina dispondrá que la pega 

e barrenos se haga siempre, á ser posible, á hora tija, 
piovechando las de descanso de los obreros.

vAn° Se la circulación de persona alguna per la
. i.i comprendida dentro del radio de acción de los barre- 
m 1 'nc? minutos antes de prenderse fuego á las

‘aS’ i ISta **esPuñs que hayan estallado todos ellos, y 
a  uoc*d°s por el capataz no exista el menor riesgo. “ 
ni' ^‘Hgún barreno fallido podrá ser descargado, 
dhícc ó;^:'OeU»U Pl'oxit»Wad, sino bajo la inmediata 
uneccion del capataz.

CAPÍTULO X
d e l  a b a n d o n o  d e l a s min a s

naJiA1/2’ i eoncesjonario que abandone una ó más mi- 
n»b o pondrá en conocimiento del Gobernador de la nm 2 <le antención
tac , ° Lonstar haber cerrado los pozos y cumplido tndna 
m Prescripciones que este reglamento establece en las mT " S «on.p.ü.M piano”';

‘Li nos que se indican en los artículos 38 y 40. " 
eshl¿m)ernad0,‘ mandará se entregue en el acto"recibo de 

Lomunicacion para resguardo del interesado.
comn,;23'-.Tan Pronto como los Gobernadores reciban U 
Pondrán^11 P^tic’Pando el abandono de una mina, dis

tea y 

mentó aplicables al caso. 1 Cs de este regla- 
Si no resultasen cumplidas, se fliará »» i , 

concesionario para que ejecútelas obras neve p az0 al 
c-180 de negarse á ello, se realizarán por h^AT1,18®’ y en el 
a costa del dueño de la mina. 01 1 Administración

El concesionario de una min» , . , 
‘ase sm cumplir previamente lasante - h - 1Ue n aband°- 
mcurriraen una multa que no evo >a l'rescripcianes, 

ademas responsable de todos^os^l -50 pe8eta^

*<• ss-iassa axséc- —
__  ________ (Se concluirá) 
Z|ECC¡ON^(j^)A

61Í1EM0 c iv il  b e l a  PROVIKCIA b e z a me o e a
IVegociado 3."-Circul,ireS.

1,arLlclPa el Coronel del regimiento 
aotual, han 6 |IufaUte’ UÚm' 5» 611 oficio de 20 del 
¿r(XcedentA 81,1 ? d6sfciuados expresado Cuerpo, 
riciue LóneS q6 ^®rcífc0 (le tJuba, el Sargento En
cuyos ¡Ldi ■ i UaLl solda,do Joan Fortuno Torres, 
c^a ^atrimestr8 86 6ncuent,ran disfrutando licen- 
Cuerpo. no ni n° habiéndose presentado al 

s ante haberla terminado con exceso.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia que en el caso de encontrarse dichos 
individuos en los suyos respectivos, les hagan saber 
la obligación que tienen de presentarse al Jefe del 
expresado regimiento de guarnición en esta Plaza.

Zaragoza 24 de Julio de 1897.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester Martínez.

Según me participa el limo. Sr. Director gene
ral de Establecimientos penales, en telegrama de 
23 del actual, se ha fugado del correccional de Jaén 
el preso en el mismo Francisco Ortuno Cucardí, de 
las señas siguientes: edad 39 años, pelo negro, ca
ra larga, barba poblada, color sano, estatura un 
metro 55 milímetros.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Agentes de vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á su busca y cap
tura; poniéndolo á disposición de este Gobierno, 
caso de ser habido.

Zaragoza 24 de Julio de 1897.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester Martínez.

SECCION TERCERA

IIECAUOACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Desde el día l.° al 20 del próximo mes 

de Agosto, y hora de las nueve de la ma
ñana á la una de la tarde y de cuatro á seis 
de la misma, estará abierta la recaudación 
del primer trimestre del actual ejercicio y 
atrasos en las oficinas del «Crédito provin
cial», Méndez Núñez, 36.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia y en 
cumplimiento de lo prevenido en el caso 
cuarto de la condición 9.a del contrato de 
arriendo.

Zaragoza 26 de Julio de 1897.—Por el
Gerente, Francisco Aranda.

"s e c c ió n  q u in t a

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE ZARAGOZA, NÚM. 55
CIRCULAR

Debiendo verificarse el ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo en l.° de Agosto pró
ximo, según previene el art. 143 de la ley, tendrá
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lugar en la Caja de Recluta de esta Zona en la 
forma y horas siguientes:

JUZGADOS, HORAS.

U,,l Pilar t i- San Pablo......................... 8 mañana.
Pal oh it,A .............. ............................. 9 id.
SOrjOle . ......................................................................................e • • • • • • 10 id.
OatinA . . ....................... ............... 11 id.
Pina. .............................................. 12 id.
Cialfi hfixznn . . . ......................... 4 tarde.
vjctittuciy LILI.

T)A.rnnA....................................................... 5 íd.
Ti» A imnnia .................................. 6 íd. .

Con arreglo al art. 144, los Comisionados de los 
Ayuntamientos presentarán tres duplica ias rela
ciones; una por los mozos declarados soldados, otra 
por los exceptuados por el art. 83 en sus casos pri
mero y segundo que se consignarán, y otra por los 
soldados condicionales del art. 87, encabezando es
tas relaciones con los mozos del actual reemplazo 
por orden del mímero que les haya cabido en el 
sorteo y continuadas con los de otros reemplazos 
que en el actual hayan merecido la respectiva ca
lificación, empezando por el más distante ó sea el 
de 1894. v

A continuación de comprobarse estas listas con 
las remitidas á la Caja de Recluta por la Comisión 
mixta, recibirán los Comisionados los pases corres
pondientes á los mozos de las tres situaciones.

Zaragoza 24 de Julio de 1897.-EI Coronel, 
Eduardo (lasque.

SECCION SEXTA.
No habiendo concurrido número suficiente de 

representantes de los pueblos de este partido jutli- 
cial para tomar acuerdo en este día, que estaban 
citados para la discusión y aprobación del presu
puesto carcelario^ correspondiente al actual ario 
económico, se dispuso citarles por segunda vez 
para el día 10 de Agosto próximo, á la misma ho
ra y sitio indicado en la primera convocatoria; ad
virtiéndoles que con cualquiera que sea el número 
de los concurrentes, se tomarán los acuerdos que 
procedan, respecto á dicho presupuesto, y á la vez 
á la discusión y aprobación, si la mereciere, de las 
cuentas de cárceles del año económico de 1896-97.

Daroca 24 de Julio de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Pedro G-onzalvo.

D. Juan Antonio Martínez Goser, Alcalde consti
tucional de Cinco Olivas:
Hago saber: Que el día 3 de Agosto próximo, á 

las diez de su mañana, y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría de este Ayun
tamiento, se celebrará en las Casas Consistoriales 
segunda subasta para el arrendamiento á venta li
bre del año económico de 1897-98, del impuesto de 
consumos de este término municipal, bajo el tipo 
de 2.433 pesetas 29 céntimos á que ascienden los 
derechos del Tesoro y los recargos autorizados de

igual período de tiempo, si bien se admitirán P 
turas por el importe de las dos terceras partes.

Lo que he dispuesto se haga público para co 
cimiento de las personas á quienes pueda i0 

Cinco Olivas 23 de Julio de 1897.—El Aloa
Juan Antonio Martínez.

El sábado 31 del mes actual, de cinco á siete de 

la tarde, tendrá lugar en la Sala Consiston» 
este pueblo el arriendo del impuesto de pes 
medidas, bajo el tipo y condiciones establecida - 

Utebo 24 de Julio de 1897.—El Alcalde, J 
Cerrada.

El cargo de Depositario de fondos munioip^ 
de esta villa se halla vacante; su dotación oOL^ gü, 
en 200 pesetas anuales, pagadas de su pre 
puesto. . ¿o'

Los aspirantes presentaran sus instancia^ 
aumentadas en esta Alcaldía por termino 0 
días, pasados los cuales se proveerá. 

Gallur 25 de Julio de 1897.—El Alcalde, J ' 
quín Gracia.  

Los repartos de consumas, líquidos y al00^ 
les formados para el año económico de 18^^ 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento durante el término de ocho * 

Anento 23 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
món Lorente. ________

La plaza de herrero de este pueblo se hal^ 

vacante desde el día 29 de Septiembre venia
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al s 

Alcalde, hasta la expresada fecha, en que se P 
veerá. ,, iJn'

Anento 23 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
món Lorente. ________

Los repartos de consumos, líquidos y alcob^ 

para el corriente año económico, se hallai^ m 
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntan1^ 
por espacio do ocho días, contados desde 0^, 
guíente al en que aparezca este anuncio en e 
l e t íü í Of ic ia l  de la provincia. ,¿0, 

Magallón 25 de Julio de 1897.—El Al0 
Cirilo Viñés.

PARTE NO OFICIAL
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ANUNCIO

amANTES Y CABZZUDl
PARA FIESTAS POPULARES

Gran colección y variadad en tipos y tamaño8
Se remiten gratis fotografías. ,
Dirección: Bartolomé Domingo, Hospici0 1 

vincial. —Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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